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e) ~ormas ooncretas de aplicación 

Art. 438. Corresponderá exclusivamente al Subsecretario. ca
Ulo Jefe del Servicio de Trabajos Portuarios. y a los Directores 
generales de Ordenación del Trabajo. de Previsión y de Empleo. 
dentro de sus respectivas competencias. dictar aquellas nor
mas de carácter concreto que se consideren necesario o conve· 
nlente establecer en relación con cualquier punto de apllcaclón 
del contenido de este Reglamento. siempre Que no contraigan 
las b~es fundamentales del mismo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Mínimo de trabajadores que en cada operación 
~be ¡ntervenir.-En tanto no se cumplimente lo determinado 
en el párrafo segundo 4el apartado a) del artículo 14. sobre mi· 
nimo de trabajadores que en cada operaCión deban intervenir 
por e¡¡lgirlo la técnica. la seguridad e higiene en el trabajo y el 
rendlmumto racional. las Empresas propondrán al Delegado de 
Traba.ioJ dicho minimo .. así como su categoria y especialización. 
quedando 'facultada dicha Autoridad laboral. con carácter tran· 
sitorio. para aprobar u oponer reparos a las propuestas provi· 
sionalrls que se fOrmulen en razón principalmente a la seguri· 
dad de los trabajadores. 

I Seg\lnda. Encuadramiento de los trabajadores en los cen'Sos, 
Los trabajadores que a la publicación de este Reglamento se 
~nc\lentreQ clasificados como «Fijos de Empresa». «preferentes». 
«complementarios» y «,eventuales-censados». de acuerdo ' con las 
norma¡; del Reglamento Nacional de 14 de marzo de 1947. que· 
darán encuadrados en los tres censos que establece el artícu
lo 26 de las presentes Ordenanzas. en la forma siguiente: 

M COmo «Fijos de Empresa». los que actualmente tienen 
esta denominación. 

Bl Como «Fijos del Censo». los actuales preferentes o fijos 
de la Sección y lOS «complementarios». 

No obstante. la Junta Técnica Local. dadas las circunstancias 
de cad. puerto. podrá acordar con carácter personal y a extin· 
gulr un derecho de prelaCión en los llamamientOs en favor de 
10/1 «preferentes» cuando con la fusión de ambos grupos se pro· 
aw:can sensibles perjuiCios en los derechos reconocidos á estos 
ú1tl!Do~ , 

c) Como «eventuales-censados» se' Incorporarán los defini
dos en el articulo 42 de este Reglamento 

,Tercera. Tablas de rendimtentoS.-Dentro del plazo de tr~s 
meses. a partir de la fecha de pUblicación de este Reglamento 
en 'el «Boletln Oficial del Estado». deberán haberse elaborado y 
sometido a la aprobacion de la Dirección Genera! de ' Ordena· 
eión del Trabajo las Tablas de Rendimientos que se establecen 
en · el capitulo Xl sobre productividad, 

Cuitrta. Coeficiente de reducción de salartos.-Sln perjul· 
cio de, la propuesta que por la DelegaCión de Tratlajo pueda foro 
mularse a tenor de lo dispuesto en el articulo 156 se aplicará 
el.20 por 100 de clilefíciente de reducción de salarios que dicho 
precepto autoriza en todos loS puertos que. ge acuerdo con lO 
dispue¡,to en la Order de 9 de noviembre de 1961, modificatIva 
del articulo 24 de las Ordenanzas de 14 de marzo de 1947. que· 

'daron ciasiflcados en' zona segunda 
Quinta, Tarifas de trabajo con tncentivo.-En todos aqueo 

llos puertos en que exista el régimen de trabajo con incentlvlJ 
se procf'derá con la máxima urgencia a elaborar las correspon. 
dientes tarifas de destajos, primas. et~. de acuerdo con las nor· 
mas contenidas en los articulas '160 á 17J de este Reglamento 
y en tanto no sean aprooadas las 'nueyas tarifas los producto· 

' res ' cOLltinuarán trabajand'o con las tarifas anterIOres. de con, 
fprmidad con lo dispuesto en el último párrafo del .artículo 167 
siempre que con ellas se ot¡tenga el minimo inicial que determl, 
na el articulo 154, incrementado en un 25 por 100; de nI;! lograrse 
tal salarlo se abonará ésté al trabajador como mínimo garan· 
tlzado. , 

El rlus de descanso dominical y fiestas que señala el artlcu· 
lo 192 se liqUidará de acuerdo con las normas del artículo 193 
y el devertgoextrasalarial a que se contraen los articulas 222' ~ 
223 se abonará al trabajador cualquiera que sea la tarifa de 
trabajo con lncentivC1l que continúe apliCándose o el mínimo ga· 
rantizado que en el párrafo anterior se . mdica 

Sexta. Mercancias especiales. molestas y peligrosas, - El 
premio por manipulación de mercancías espeCiales molestas y 
peligro~as. regulado en los articulas 183 a 186. se a?lIcará pro· 
visionalmente teniendo en cuenta el nomenclador que en cada 
puerto estuviere establecido. de acuerdo con el articulo 36 del 
Reglamento de 14 de marzo de 1947 

Séptima. Apltcación del artículp ZJ7.-Además del descanso 

y limitaciones que determina el articulo 237, los trabajadores 
que a la publicación de este Reglamento deseen voluntariamente 
realizar una segunda jornada dentro del mismo día. cuando el 
tráfico maritimo lo reqUiera. deberán manifestarlo por escrito en 
la Sección o Subsección de Trabajos Pol-tuarios. Ahora bien, con 
el fin de tenerse en cuenta tales peticiones para la fijación de 
plantillas. y en los nombramientos de personal. cada uno de los 
trabajaaores que se acojan a lo dispuesto en el presente párrafO 
vendrá obligado a acudir a los correspondientes llamamientos, 
pudiendo cesar en el compromiso adquirido mediante el opor
tuno Pl'eaviso a la Sección o Subsección, formulado por escrito 
con quince días de 'antelación. 

El trabajador que en un mismo día realice la repetición de 
jornada. previo el Obligado e inexcusable descanso intermedio, 
mantendrá su número en la lista a efectos de colocación en 
ulteriores jornadas de trabajo. 

Octava, Constttución de los Organismos colegtados.-Dentro 
de los veinte dias siguientes a la publicaCión de este Regla. 
mento deberán haberse constituido las Juntas Técnicas Locales, 
las Comisiones Permanentes y 'las Juntas Redoras de las Cajas 
de Previsión de los trabajadores portuarios. y en el supuesto de 
que ' en el citado plazo no hayan podido elegirse los Vocales 
electivos asumirán transitoriamente las funciOnes que qo
respondan a tales Organismos cofeglados las Juntas Rectoras 
y las Comisiones de Régimen Laboral y de Previsión y Asistencia 
Social. respectivamente, constituidas en virt,uQJ 4e lo - dispuellto 
en la Orden de 26 de diciembre de 1952. 

DISPOSIO!ON ADICIONAL 

Unica.-En tanto no sean derogadas por disposiciones 4e 
rango adecuado sobre la ~espectiva materia, o se opongan a 
lo establecido en el presente Reglamento. subsistirán las ' consig
nadas en la &iguien~e tabla de vigenclas: 

Orden de 15 de diciembre de 1947, por la que se aprueba el 
Reglamento del Servicio de TrabajOS Portuarios. 

Orden de 3D de septiembre de 1949 por la que se modifica y 
amplía el ap.terior Reglamento. , 

Orden de 26 de diciembre de 1952, en sus articulas 34 al' 38, 
reorganizando el Servicio de ,Trabajos Portuarios. 

Orden de 24 de diciembre de 1955. aprobando el Reglamento 
elel Régimen de Prevision de los Trabajadores Portuarios. 

Orden de 11 de diciembre de 1956. aplicando en el Régimen 
de previsión las Ordenes de 20 de octubre de igual áño. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Primera. Quedan derogadas las siguientes disposiciones: 

1) Orden de 14 de marzo de 1947: :Reglamento Nacional de 
Trabajos Portuarios, . 

2> Orden de 10 de noviel:lbre de 1950:. Reformando los 
articulas 25. 35. 42, 53. 56. 57 76. 78 Y 79 del Reglamento NIL' 
cional. 

3) Orden de 26 de diciembre, de 1952. excepto en sus ar
ticulos 34 al 38: Reorganizando el Servicio de Trabajos Por
tuarios 

4) Orden de 28 de octubre de 1954~ Aplicación del Decreto
ley de 9 de julio de U954. 

5) Orden de 26 de octubre de 1956: Tablas de salarlOS de 
los trabajadores portuarios 

6) Orden de 9 de noviemOre de 1961: Modifica el articu-, 
lo 24 de la Reglamentación NacionaL 

Segunda. Asimismo quedan derogados los Reglamentos de 
Régimen Interior y normas párticulares de cada puerto: los 
co'nvenios, pact9S. tarifas · de trabajo con incentivo y cuantOS 
acuerdos CI resoluciones se encuentren en vigor a la publiea
ción del presente Reglamento. asl como \as normas que vinie
ran observándose por uso o costumbre 

MINISTERIO I,E AGRICULTURA 
ORDEN de 10 de mayo de 1962 por la que se regulan los 
, tratamientos obligatorios contra la mosca del olivo «Da. 

cus Olea e». 

Uustrlsimq, sefiar: 

La labor realizada durante los últimos años en la lucha con
tra la mosca del olivo, ha permitido difundir entre los agricul
tores las modernas técnicas ,para la aplicaCión de los IIlBectict-
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das. De otra parte. la aparición en el mercado de nuevos pro· 
ductos cuya eficacia. unida a su extraordinaria persistencia. 
motivan una evidente perfección en las pulverizaciohes cebo. 
justifican la posibilidad de que los propios agricultores o sus 
organismos representativos puedan considerarse capaCitados para 
ejecutar los trabajos de eiKtinclón. sin por ello dejar Qe mano 
tener un atenuado régimen de tutela que salvaguarde la. en 
muchos casos inevitable. acción fitosanitaria colectiva. 

En su virtud. de acuerdo con lo previsto en los Decretos 
de 13 de agosto de 1940 y 23 de noviembre de 1956, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 En las provincias donde a instancia de los interesados 
se compruebe ataque de la mosca del olivo «Dacus oleae». la 
Dirección General de Agricultura señalará anualmente las zo. 
nas que por la gravedad de la repercusión económica de la pla. 
¡;a deban ser objeto· de tratamiento o,bligatorio. ' 

Se considera al ' «Dacus oleae» inclUido en el grupo O del 
articulo octavo del Decreto de 13 de agosto de 1940. y pOf tan· 
to podrán ser aplicables ~ 'sus campañas de extinción los auxi. 
110s estatales que ,dicho precepto alJtoriza. en la proporción que 
la Dirección General de. Agricultura determine en armonía con 
sus posibilidades. 

2.° En las zonas de tratamiento Obligatorio. la dirección e 
insp,ección técnica de 10,\ tratamientos y la elección, de los sis
~emas y productos a emplear estarán a cargo de las Jefaturas 
Agronómicas correspondientes. que actuarán conforme a las 
normas que dicte esa Dirección General pero la ejeCUCión de 
los trabajos de eX,tinción de la plaga será de cuenta de ios 

, agricultores. quienes cuidarán de su realización. bien por sl o 
de modo colectivo. a través de las Hermandades Sindicales de 
Labradores y Ganaderos y Cámaras Oficiales Sindicales Agra· 
rias, 

En el caso de que el agricultor opte por realizar IPdividual· 
mente el tratamiento obligatorio, dará cuenta de este propósito. 
dentro del plazo que se señale. a la Jefatura Agronómica. la cual 
accederá a ello siempre que no se entorpezca la acción colec· 
tiva Autorizado, en su caso. el agricultor para realizar por sl 
el tratamiento. la Hermandad L.ocal comprobará su ejeCUCión. 
y si estimara que no se efectúa conforme a las normas técnicas 
establecidas. dará cuenta a la Jefatura Agronómica. a los efec· 
tos que preViene el apartado siguiente de esta Orden: 

3.° Cuando los cultivadores ,no hicieran USo del derecho a 
que se refiere el apartado anterior. o el tratamiento fuere de· 
fectuoso o no se llevare a cabo dentro de los plazos fijados. in· 
dependientemente de las sanciones a ' que hubiere lugar. la Her· 
mandad Sindical de Labradores y Ganaderos o la Cámarl! pfi~ 
cial Sindical Agraria. previa autorización de la Jefatura Agro· 
nómica, realizarán los trabajos de extinción. perCibiendo su im· 
porte del propietario de la finca. sin perjui(:io de que éste pueda 
repetir contra el éolono o aparcero la totalidad o parte de esos 
ga,stos cuya repercusión fuere procedente 

En tales casos. el «rganismo que súpla la acción particular 
podrá asumir directamente la realización del tratamiento o 
encomendarla a una o varias empresas previa la celebración 
del oportuno concurso. cuya resolución corresponderá a la Di· 
rección General , de Agricultura. que dictará su acuerdo a la 
vista de la propuesta razonada que formule la entidad ' I~t.p· 
resada, 

Resuelto el concurso. el Organismo encargado de la ejecu, 
ción se relacionará con la Empre~a o Empresas adjudicatarias 
sIempre l:¡ajo la inspección facultativa del pe'rsonal competentr 
de esa Direcclóp General. en \odo lo que a la ejecución del tra· 

. ta~ento se refiere. y abonara el coste del mismo. que, t~nto 
ep este supursto como en el de que la Hermandad o Cámara 
hubiere efectuado directamente los' trabajos. hará efectivo. exi· 
giendo a cada agriéultor. una vez finalizado el tratamiento. la 
cantidad que conforme al presupuesto aprObado corresponda. 
habida cuenta del número de olivos tratados. La falta de pago 
dentro del plazo de un mes. a partir del día en que fuere re· 
queridu a tal efpcto llevará aparejada la eXigencia del débito 
utilizando el Organismo encargado el procedimiento de apremio 

4.° En los pliegos de condiciones de los concursos se esta· 
blecerá que cuantoS p~rjuicios pudieran originarse por las Em· 
presas contralantes por ,errores o deficiencias en los tratamien· 
tos o incumplimiento de las normas dictadas. serán eXigido¡; a 
las mismas. debiendo someterse dichas empresas. tanto en lo 
que afecta a la responsabilidad como a su cuantía económica 
al dictamen técnico que formule la JefatUra A~ronómica d,e la 
provincia. dictamen este que podrá ser revisado por la Dlrec· 
ción General .en el plazo de diez dias. si así se solicita por la 
Empresa efectada o de oficio ~i dicho Centro direc~ivo lo es· 
tima conveniente, El acuerdo" a éste respecto de esa Dirección 
Qeneral tendrá el carácter de definitivQ. 

5.° Queda facultada esa Dirección General para dIctar las 
Instrucciones complementarias que requiera el desarrollo de los 
planes de actuación y fijar los métodos de lucha a emplear eu 
cada zona. pudiendo disponer del personal que preCise tal ser. 
vicio. cuyos gastos. asi como las subvenciones Y amdlios ¡\cqr. 
dados en el apartado ¡,orimero de foSt!) OrQen. se satisfarán <.on 
cargo a los créditos correspondientes del Pres\lpuesto general 
de este Ministerio y de lo¡; aprobados para el Servicio de Plagas 
del Campo. 

6.° Los gastos de dirección e inspección facultativa de la 
campaña serán de cuenta de la Administración 

7.° Quedan derogadas cuantas disposiciones del mismo rano 
go se opongan a ,lo prevenido en la presente Orden ministerial, 
y en especlal las de la Orden de 9 de febrero de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 16). 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, l. muchos añ6s. 
Madrid. 10 de mayo de J96~. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director ¡ellera! de Agriault¡¡ra, 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 1100/1962, de 10 de mayo, de modtRcqctón 
arancelaria de las subparttdas 84.19·D-E·F y 84.,11·A. 

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecien~ se, 
senta 'del Ministerio de Comercio. de treinta de mayo. autor.za 
en /lU articulo segundo a los Organismos. Entidades y personas 
Interesadas para formular. de conformidad con lo dispuesto eb 
el . artículo octa.vb de la Ley Arancelaria. ias reclamaciones o 
peticiones que considm-en conveniente en relación con el Q\1evo 
Arancel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas Al ampa,ro 
de dicha disposición. Y' que han sido reglame~tariameJl~e , ~,," 
mitadas por la Dirección Oeneral de Política Arancelarll~, !le 
ha estimado conveniente. pido el preceptiVO informe qe 11' 
Junta Superior Arancelaria. modificar las partidas ochen~ y 
cuatro punto d.jecinueve-D-E-F y ochenta y cuatro punto trein
ta y tres-A del vigente Arancel de Aduapas, 

En su virtud. y en uso de la autorización conferlq¡¡, en el 
articulo sexto. número cuatro. de la mencionada Ley Ara~
celaria. de uno' de mayo Qe mil novecientos sesenta. I! Pl'l)
puesta del Ministro «.te Comercio y previa dellberación del Co~ 
sejo de MlnlstI."os en su reunjón del Q1a trece de abril de mil 
novecielltos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de 
I\duanas en la forma que figura a continuación: 

Derécho Derec;bP 
Partldll" Articulo "'ennltlvo transitoriO 

84.19 D Máquinas enfardadoras de 
cajas de cartón .............. 30 % 1 % 

E Las demás . ............ ........ 35 % 
F.' Partes y piezas sueltas ... 35 % 

84.33-A l. Máquinas de cortar hojas 
de cartón en el sentido 
del ancho. con capaCidad 
de producir hendiduras 
(<<mitrailleusesl> I con an-
cho de trabajo superior 
a 220 cm. ~ máquinas de 
colocar rejillas para foro 
mar compartimientos en 
cajas de cartón y máqui-
nas plegadoras-pegadoras 
para lá fabricación de ca-
jas plegables y Qe sacos 
de papl!l de hojas múl-
tiples . .............................. 30 % lfJ1, 


